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Se publica en Madi id crA^Txs Y F C H IXX KECESAJHO.—Panto» ds suscricion: Madrid, en la D i -
rcccica general de Infantería.—PRECIO: MtenU y cinco céntimo» de peseta men»ual8s, lo mismo en 
Madrid (jue en todo el Re ino . -En Cuba y Puerto-Paco, tre» pesetas por trime»tre.-í ilipina», tres 
pesetas cincuenta céntimos también por trimestre. 

Dirección general de Infanteria.—X.* Sección.—CirculaA^-
mero 555.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer*' 
ra, en Real órden de 4 de Agosto próximo pasado, dice á S. E. lo 
qué sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Puerto Rico, lo que sigue:—El Consejo de Guerra d«í Ofi
ciales generales celebrado en Puerto Rico el dia 16 de Julio del año 
próximo pasado para ver y fallar la causa instruida á D. Guillermo 
Estóvez y Soriano, Capitán graduado Tenient D. José Ferrcr y Do-
m i n g u é ; Comandantes, D. Francisco Caparros y Oller y D. José Mi
lán y Capella; Coman lantes graduados Capitanes, todos del tercer 
Batallón de Mil cias de esa Isla, D. Cayetano Ibortí y Larras, y Don 
Cayetano Bola y Carboneli, Tenientes Coroneles Jefes que fueron del 
mismo Batallón, acusados, uno de desfalco, y otros de haber faltado 
á los preceptos de Ordenanza y reglamentos del Cuerpo, pronunció 
la sentencia siguiente: E l Consejo por Unanimidad de votos, condena 
al Capitán graduado Teniente D. Guillermo Estóvez y Soriano como 
reo convicto por indicios graves del exjfresado desfalco á la pena ex
traordinaria de privarion de empleo y tres años de presidio, reinte
grando la cantilad desfalcada, con arreglo á la acordada del Conse
jo Supremo de la Guerra de 22 de Octubre de 1776, y art. 48, tít 5.°, 
trat. 8.° de las Ordenanzas d-'l Ejército, y al Comandante D. José 
Ferrer y Domínguez, y los Comandanfes graduados Capitanes, don 
Francisco Caparrós y Oller, y D. José Milán y Capella, por la falta 



militar de no haber desempeñado con el celo debido sus respectivas 
funciones; al primero, como segundo Jefe del Batallón encargado del 
Detall, y los dos últimos como Cajeros del propio cuerpo, les conde
na á que sean apercibidos severamente, imponiéndoles además, la 
correspondiente responsabilidad subsidiaria en el caso de que los 
bienes del men ionado Teniente Estóvez, no alcancen a cubrir el re
ferido desfalco, todo sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria 
que corresponda á los demás Jefes y Oficiales del cuerpo, en el caso 
de que se exija ésta gubernativamente en su dia, por la Dirección 
general del Arma, en armonía con lo que se dispone en la acordada 
del Consejo Supremo y artículos de la Ordenanza que citados quedan, 
y Real orden de 17 de Julio de 1858. Enterado el Rey (q. D. g.), á 
quien be dado cuenta de la citada causa,-que adjunta remito á V. E. ; 
Visto cuanto de ella resulta y de conformidad con lo expuesto acer
ca del particular por el Consejo Supremo de la Guerra, en acordada 
de 23 de Julio último, ba tenido por conveniente resolver: 

i,0 Se aprueba el sobreseimiento citado, por lo que respecto á 
D. Cayetano Bola y Carbonell, toda vez que falleció este Jefe. 

2.° Se aprueba asimismo el sobreseimiento decretado, por lo que 
se refiere al Teniente Coronel D. Cayetano Ibortí y Larras, aperci
biéndole, sin embargo, para que en lo sucesivo sea más fiel observa
dor de los preceptos reglamentarios y prevenciones de Ordenanza. 

'3.° Se aprueba la pena impuesta por el Consejo de Guerra, al 
Teniente D. Guillermo Estévez y Sonano, mandando que desde lue
go se ejecute. 

4. ° Que se publique la preinserta sentencia en la forma preve
nida, para conocimiento del Ejército, y atendido el carácter ejecuto
rio que tiene con relación á ios demás Oficiales comprendidos en 
ellas. 

5. ° Que se advierta al Presidente y Vocales del Consejo de Guer
ra, que no estuvieron acertados al comunicar con responsabilidad 
subsidiaria al Comandante D. José Ferrer y Domínguez, y á los Ca
pitanes D. Francisco Caparros y Oller y D. José Milán y Capella, 
porque previsto el caso en la Ordenanza, al Director Subinspector 
del Arma correspondía providenciar, prévio el expediente necesario. 

Y 6.° Que se advierta al Auditor de guerra por la solución ar
bitraria que propuso respecto al Teniente Coronel D. Cayetano Ibortí, 
pues apareciendo que tuvo en su poder dos llaves de la Caja, y que 
en la época de su mando resultó parte del déficit, no babia razón 
plausible para excluirle en sumario de responsabilidad, cuando por 
idénticos motivos aconsejaba que se ex giera á otros, y aún en me
jores condiciones, como sucedía á Caparrós.—De Real órden comu
nicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conoci
miento, B 

Lo que be dknuesté se publicfue en el MIMÓ&ÍAL DEL ASMA, para 



conocimiento de todos los individuos que la componen.-—Dios guarde 
á V. . . muclios años.—Madrid 30 de Setiembre de 1875.—CEBALLOS* 

Dirección general de Infantería.—2.a Sección.—Circular nú
mero 556. El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,, 
con fecha 15 de Setiembre último, me dice lo siguente: 

«Excmo. Sr.—-El Sr. Ministro ele la Guerra, dice hoy al Capitán 
general de Granada, lo que sigue:—En vista de la instancia que 
cursó V. E. á este Ministerio con su escrito de 27 de Agosto último, 
promovida por las esposas de los soldados que fueron del Batallón 
Sedentario de ese distrito, hoy del Regimiento Fijo de Ceuta, Elias 
López Delgado, Andrés Mata Giménez y Cristóbal Muñoz Quintana, 
en solicitud de que se conceda la licencia absoluta á sus precitados 
esposos, por haber siclo indultados de la pena que por deserción les 
fué impuesta, y por que perteneciendo al reemplazo extraordinario 
son casados y con hijos; el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver, que 
tanto á los interesados, como á los demás individuos que siendo ca
sados y tengan hijos, perteneciendo al reemplazo extraordinario de 
125,000 hombres, continúen actualmente en el Ejército por haber 
cometido el delito de deserción, se les expidan sus licencias absolutas 
con arreglo á la Real órden de 21 de Marzo último, si se hallasen 
comprendidos, y se les hubiese aplicado la de indulto fecha % 1 de 
Febrero anterior.—-Lo que de Real orden comunicada por dicho se
ñor Ministro, traslado a V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.» 

Y lo trascribo a y . . . con él propio objeto.—Dios guarde a V.», 
muchos años.—Madrid 7 de Octubre de 1875.—CEBADLOS. 

Dirección general de Infantería.—3.* Sección. —-Circular nú* 
mero 557.—-El Excmo. Sr. Director general de Administración Mi 
litar, con fecha 7 de Junio último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Resuelto por Real Decreto de 10 de Mayo último, 
que las Músicas de los Cuerpos consten de un Músico mayor y los 
m ó si eos primeros, segundos, terceros y educandos necesarios; que 
disfruten aquellos los sueldos que por sus años de servicio les corres
pondan en la proporción que señala el art. 2.°, y estos, los de las 
clases de tropa á que están asimilados, he de merecer á V. E., que k 
fin de poder incluir en el presupuesto que se está redactando en este 
Centro para 1875-76 el importe de los haberes de unos y otros, se 
sirva remitirme á la brevedad posible una nota numérica de los 
músicos que existen de ambas clases en ios Cuerpos del Arma de su 
cargro.» 
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Lo que lie dispuesto se inserte en el MEMORIAL BEL ARMA para que 

los Jefes de los Cuerpos pasen con la mayor premura á este Centro 
Directivo la nota que se refiere en el anterior inserto.—Dios guarde 
á V . . . . nmcLos años.—-Madrid 12 de Octubre de 1875.—CEIULLOS. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — S e c c i ó n . — C i r c u l a r nú
mero 558.—Admitida la redención á metálico por la cantidad de 
2.000 pesetas de los quintos pertenecientes al reemplazo de 100.000 
homares, decretado en 11 de Agosto próximo pasado, los Jefes de 
los Cuerpos expedirán certificado de libertad á los individuos de los 
suyos respectivos que les presenten las cartas de pago, cuyos docu
mentos remitirán á esta Dirección con arreglo á lo prevenido en la 
circular núm. 116 de 18 de Febrero del año anterior.—-Dios guarde 
i? V. . . muchos años.—-Madrid 16 de Setiembre de 1875.—CEBALLOS. 

?S Direcdon general de Infantería.—3.a Sección.—Circular nú
mero 559.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con feclia 22 de 
Setiembre, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El General en Jefe del Ejército del Centro, con 
escrito fecha 6 del actual, remitió a este Ministerio la siguiente co
municación del Sr. Intendente general de la Real Casa y Patrimo
nio. S. M. el Rey Nuestro Señor (q. D. g.), al disponer lo conve
niente para que el Monasterio del Escorial continúe en todo su es
plendor, y siendo una verdadera gloria nacional, ha querido también 
como soberano amante de la civilización, establecer un colegio de 
primera y segunda enseñanza, dotándolo con recursos suficientes 
para que, a la par que se conserven sus riquezas literarias, se dé una 
enseñanza a la altura de los adelantos de la época, S. M. ha destina
do varias plazas de este ce legio para que gratuitamente reciban en él 
su educación los huérfanos de padres que hayan prestado relevantes 
servicios a la patria y al Rey, y al efecto ha hecho varias gracias en 
favor de huérfanos de militares muertos é hijos de inutilizados en la 
presente guerra civil y en la de Cuba; pero queriendo dar una prueba 
mas de su ardiente amor por el valiente Ejército que en estos momen
tos se halla defendiendo la cauí a de la monarquía legítima y la del 
país me ha ordenado signifique a V. E. su deseo de que proponga 
cuatro niños hijos de militares que hayan muerto ó que m hayan inu
tilizado en campaña durante el tiempo de su mando para concederles 
igual gracia por los años que comprende la primera y segunda ense
ñanza, pues nada hay mas grato para S. M. que prodigar sus bene
ficios a los valientes que derraman su sangre por la patria.—-De Real 
órden lo digo a V. E. para su inteligencia y demás efectos.» 
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De Real órden lo tras'ado a V. E. con objeto de que, llegando 

este ríisgo de la Real munificencia a noticia de los individuos que 
componen el Arma de su cargo, se sirva V. E. remitir a este Minis
terio las instancias de los que puedan encontrarse con derecho a la 
gracia que se concede por haber sido muertos ó inutilizados sus pa
dres en el período que yo tuve el mando del P'jército del Centro, ó 
sea desde el dia 9 de Junio de este año al 7 del mes comente. 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL ARMA, paia 
conocimiento de todos los individuos que la componen.—Dios guarde 
a V.... muchos años.—Madrid 28 de Setiembre de 1875.—CEBALLOS. 

Dirección general de Infantería.—S.8, Sección.—Circular nú
mero 5G0.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra, en Real órden de 20 de Setiembre último, me dice lo siguiente: 

C. n esta fecha se dice" al Director general de Administración 
Militar, lo que sigue:—Por el Miniüterio de Marina se dice á 
este de la Guerra con fecha 7 del actual lo siguiente. Ente
rado S. M. el Réy íq. D. g.), de la instancia promovida por el Sar
gento primero de la Brigada de Obreros de Administración Militar, 
Antonio Mosquera Castañeda, ha tenido á bien concederle la cruz de 
plata del Mérito Naval, con les colores de lu cinta horizontales, y la 
medalla de la Carraca, en recompensa de los buenos servicios que 
prestó en la defensa del Arsenal del citado "nombre. Asimismo ha 
resuelto S. M. , que de;:de esta fecha se fije un plazo de seis meses 
para la Península, y ocho para Ultramar, para cursar las ínídancias 
que se refieran á recompensas por el referido hecho de armas.—De 
Real órden comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.)) 

Lo que se publica en el MEMOIUAL DEL ARMA, para, conocimiento 
de los individuos que la componen.—Dios guarde á V.. . muchos 
años.—Madrid 1.° de Octa re de 1875.—CEBALLOS. 

Dirección general Ce Infantería.—4.a Sección.—Circular nú
mero 561.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 1.° de 
Octubre, me dice lo siguiente: 

aExemo. Sr.—Habieudo solicitado el Capitán General de Puer
to-Rico, con fecha 16 de Junio último, el destino al Ejército de aque
lla isla de un Capitán y un subalterno para desempeñar los cargos 
de Profesor y Ayudante de Profesor respectivamente de la Academia 
de Alumnos de la misma, y destinado en el primer concepto, por 
Real órden de 28 del actual el Capitán D. Marcelino García Argue
lles y Gianzo; S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer se 
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éxplore la voluntad de los Tenientes y Alféreces del Arma del car
go de V, E. por si alguno desea pasar en su empleo al expresado 
Ejército con el indicado cargo, debiendo reunir al efecto Ja aptitud 
necesaria para el buen desempeño de dicho cometido y tener una 
hoja de servicios intachable.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se publica en el MÉMOPJAL DEL ABMA para que los Oficia
les de la clase de Tenientes ó Alféreces, que deseen optar plaza con 
las condicionas prevenidas, pueda dirigir sus solicitudes á esta D i 
rección por conducto de sus Jefes á los efectos que procedan.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 7 de Octubre de 1875.-—CE
BA i/os. 

Dirección general de Jnfan'eria.—^.0, Sección.—Circular nú
mero £62.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 20 de 
Setiembre próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Enterado el Rey (q. D. g.) del oficio que con fe
cha 3 del actual elevó V. E. á este Ministerio solicitando autoriza
ción para anunciar concurso con el fin de proveer en definitivo las 
cuatro plazas de Comandantes, Capitanes de Compañía y Profesores 
de la Academia del Arma de su cargo, mandadas crear por el ar
tículo 1." del Reglameiito orgánico de la misma, en el modo y forma 
que determina el art. 29, S. M. ha tenido á bien conceder á V. E. la 
autorización que solicita, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta fa
cultativa de la Academia el dia 15 del próximo mes de Diciembre 
como V, E. propone.—De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEjtóáiAt DEL ARMA para 
que llegue á conocimiento de los Comandantes de la misma que de
seen optar á dichas plazas, los cuales dirigdrán sus instancias a esta 
Dirección hasta fin de Noviembre próximo venidero por el conducto 
de Ordenanza, continuando en sus cuerpos y destinos hasta que se 
les comunique la órden de quedar admitidos al concurso.—Dios 
guarde á V. muchos años.—Madrid 7 de Octubre de 1875.—GE-
BAUOS. 

Dirección general de Infanteria.—á.6, Sección.—-Circular nú
mero 563.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra, en Real órden de 17 de Agosto próximo pasado, me dice lo que 
sigue: 

((Excmo. Sr . :—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de la.Isla de Cuba lo que sigue:—El Consejo de guerra de 
Oficiales generales, celebrado en la Habana el dia 6 de Marzo próxi
mo pasado, para ver y fallar la causa instruida por desfalco contra 
D. José Goñi Lizárraga, Teniente que fué de Cazadores de Cárdenas, 
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pronunció la sentencia siguiente:—El Consejo por unanimidad de 
votrs. ha condenado y condena en rebeldía al referido D. José Goñi 
Lizárraga a la pena de ser despedido del servicio con reintegro de 
sus bienes d é l a cantidad malversada de 513 pesetas tí céntimos, 
con arreglo á lo que preseriben las Reales órdenes de 12 de Agosto 
de 1817, 21 de Julio de 1868 y 21 de Noviembre de 1874; todo sin 
perjuicio de oirle en el caso de presentación ó aprehensión. Enterado 
el Rey (q. D. g.), a quien he dado cuenta del testimonio remitido 
por V. E,, y de conformidad con lo expuesto acerca del particular 
por el Consejo Si premo de la la Guerra en acordada de X6 de Julio 
último, ha tenido por conveniente disponer se publique la preinserta 
sentencia en la forma prevenida; para conocimiento del Ejército.— 
De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado a V. E. 
para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL DET, ARMA, para conocimiento 
de los indivíauos que la componen.—Dios guarde a V. . . muchos 
años.-—Madrid 23 de Setiembre de 1875.—-CEBALLOS. 

Dirección general de InfanieHa.—4.a Sección.—Circular nú
mero 564.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra, en Real órden de 11 de Agosto próximo pasado, me dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro déla Guerra dice hoy al Capitán 
general de Granada, lo que sigue:—El Consejo de Guerra de Ofi
ciales generales celebrado en Granada el dia 25 de Febrero próximo 
pasado, para ver y fallar la causa instruida a D, José de Creff y Ve-
iasco. Capitán de infantería, acusado de haber pertenecido a la par
tida del cabecilla Peco, pronunció la sentencia siguiente —El Consejo 
de Guerra ha condenado y condena por unanimidad de votos al re
ferido Capitán D. José Creff y Velasco, a que sea despedido del 
servicio y a que sufra la pena de cuatro años de presidio, teniendo 
presente lo dispuesto en el artículo 48, tratado 8.°, título 5.° de las 
Reales ordenanzas.—Enterado el Rey (q. D. g.), a quien he dado 
cuenta de la citada causa que adjunta remito a V. E.; Visto cuanto 
de ella resulta, y de conformidad con lo expuesto acerca del parti
cular por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 15 de 
Julio último, ha tenido por conveniente aprobar la preinserta sen
tencia, mandando que se ejecute y publique en la forma prevenida 
para conocimiento del Ejército.—De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado a V. E. para su conocimiento.» 

Lo que se publica én el MEMORIAL DEL ARMA, para conocimiento 
de los individuos que la componen.—Dios guarde a V. . . muchos 
años.—Madrid 23 de Setiembre de 1875.—CEBALLOS. 
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Direcrion general ele Infa- feria.—l.* Sección.—Circular nú
mero 565.—En uso de las fapultades qi-e me están conferidas, he 
dispuesto sean colocados en los Cuerpos activos, los Alféreces de In
fantería que se hallaban prestando sus servicios en los Batallones 
Provinciales por la carencia que de los de Milicias tenian aquellos, y 
en su cor secuencia los Jefes respectivos procederán al alta y baja de 
los que les sesn destinados á los suyos en la próxima revista de No
viembre,—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 12 de Octubre 
de 1875.—-CEBALLOS. 

RELACION QUE SE CITA, 

Nombres y Cuerpos de que proceden, DESTINOS. Situación 

PROVINCIAL DE SORIA. 

D. Jcse' Aparicio y Bárcena. . . . 
» Juan Lucia é Iris-irri. . . . 
» Fernando Zanoleti y Jiménez. , 
» Miguel Cebaüos y Beltran . . 
» Mariano Zaragoza y Dominguez, 
» Manuel Tallet y Brunet. . . , 
» Fermin ' antos y Portillo. . , 
» Luis Ccbrian y Oífman. . . . , 

PRGVINCIA DE ALCOY. 

D. Emilio Ibañez y Aliaga.. . 
» Juan Martin y García. . , 
» José Eoman y Barrero. . . 
» Martin Rojo y Nogales. . . 

PROVINCIAL DE LERIDA. 

D. José Rica y Plá. . . . 
» Cárlos Artillero y Tejado. 
» Antonio Conrado Contcsti. 
» Manuel Vives y Morey. . 
» Francisco Mateo y Ripoll. 
» Matías Diaz y Zapata. . 
» Manunl Salcedo y Ruíz.. 
» .Eduardo Dominguez Comes 
» Juan Rico y González. . 
» Julio Pastor y de la Rosa. 
» Luis Bastet y Vidal. . . 
» Manuel López y Rodríguez 

Regimiento Lucliana 
'dem Galicia.. 
Idem Mallorca. 
Idem Reina. . 
Idem Galicia.. 
Idem Albuera. 
Idem Galicia.. 
Idem Rev.. . 

Regimiento León, 
Idem Castilla. . 
Idem ídem. , , 
Idem Luchana, . 

Regimiento de la Rein 
Idem Priricésa. 
Idem Idem. . 
Idem Caníábria. 
Idem Infante.. 
Idem Isnbel I I . 
Idem Málaga. 
Idem Sevilla.. 
Idem ídem. . 
IdemAlbuera. 
Idem Guad;;lajara. 
Caz. Alba de Tormos, 

Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norle. 
Norte. 

Noate. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 

Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte, 
Norte. 
Cataluña. 
Aragón. 
Norte. 



D. Manuel García Sosgomi. . . . 
» Dimí s Castaños y Pérez. . . • 
» Ppdro ^uteo y Mf rquez. . . , 
» Francisco Ferrcr y Flores. . . , 
» Francisco Antcquera Masot. . .. 

PROVÍNOIAL DE TARRAGONA. 
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Rcser\a 25. . . . 
Regimiento MaPiorca. 
Idem Galicia.. . . 
Reserva 8. . . . 
Regimitíiiío Luchana. 

Ricardo Castellanos ürizar. . 
Rafael Diez y Delgado. . . . 
Antonio Gorostegui Campuzano. 
Francisco Duque y Molina.. . 
Bonifacio Juárez y García.. . 
Fernando Oruc y Muela.. . . 
Agripino Rodríguez Diazgarzon 
Tomás Martínez López. . . . 
Pedro Tello y Martínez.. . . 
Macario Albenden y García. . 
Narciso Recio y Rodríguez. . 
Seba-tían Maínar y Lenguas,. 
Braulio Valle Estévezv . . . 

PROVINCIAL DE PAMPLONA. 

José Sobejano y López. . . 
Fernando Sánchez y Roca. . 
Francisco García y Ferré. . 
Fernando Faro y Cailleau.. 
Arturo Jiménez y Fernandez 
Vicente Alvarcz Ardamuy. 
Federico Porcada B'ieno. . 
Juan Bríones y del Rey. . 
Juan García y Díaz, . . . 
Toribio Lapiedra Hornillo.. 
Felipe Sótanis y Pons. . . 
José Torres y Lem. . . . 
José Polo y Aranda. . . . 

D. 

PROVINCIAL DE GERONA 

Gonzalo López Pantoja.. . 
Joaquín Paclieco Yanguas.. 
Antonio Rodríguez Sánchez. 
José Ponce de León. . . . 
Fernando de la Macorra Seseiz 
Ramón Hen: \da y Albaser. 
Eduardo Calderón y S, Pedro 
José Jaspe y Moscoso. . . 
Antonio Sistemes y Morán. 
Eusebio García y Rivera. . 
Luis León y Armero.. . . 
Narciso Guerra y Pérez.. . 
Lorenzo Molina Carbonero.. 
Blás Murillo y AWarez.. . 
Fcrmin Moran j Vallejo. . 
José Moral y Romero.. . . 
Cesáreo Carrascal y Tinoco. 

Reserva 33. . . 
Regimiento Soria. 
Idem Aragón. . 
Idem de la Lealtad, 
Idem Zaragoza. . 
Reserva 28. . . 
Cazado es Cataluña 
Idem Barcelona,. 
Idem Figüeras. . 
Regimiento Ceuta. 
Idem Málaga.. . 
Idem Galicia.. . 
Idem ídem. . . 

•.c:on 

Regimiento de Gerona. 
Idem ídem. . 
Reserva 34. . 
Fegimíento Co7:stit 
Idem idem. . . 
Idem Astúrias. . 
Idem Isabel I I . 
Reserva 25. . . 
Rr gin iento Murcia 
Reservad.. . . 
Reserva 4.. . . 
Reserva 8.. . . 
Reserva 25. . . 

Regimiento Bailen 
Idem Burgos.. . 
Idem Granada. . 
Idem de la Lealtad. 
Idem Navarra. . 
ídem Granada*. . 
Idem Albucra. . 
Idem Toledo.. . 
Idem Burgos.. . 
Idem Ceuta. . . 
Idem Admansa. . 
Idem Extremadura, 
Idem Córdoba. . 
Idem ídem. . . 
Idem Bailen. . . 
Idem ídem. . . 
Idem Granada. . 

Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 

Norte. 
Norte. 
Valencia. 
Cataluña. 
Norte. 
Cataluña. 
Cataluña. 
Cataluña. 
Cataluña. 
Ceuta. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 

Norte. 
Norte, 
O. L. N. 
Norte. 
Norte. 
Nortd. 
None. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 

O da" uña. 
Cat'iuña. 
Cataluña. 
Cataluíia. 
Cataluña, 
Cataluña. 
Cataluña. 
Cataluña. 
Cataluña. 
Centro, 
Cataluña. 
Cataluña. 
Cataluña. 
Cataluña, 
Cataluña. 
Cataluña. 
Ci.tuluña. 



— 1246 — 
Dirección general de Infantería.—3.a Sección.—Circular nú

mero 566—Por convenir así al servicio, he tenido á bien disponer 
en uso de las facultades que me competen, que los Alféreces de M i 
licias comprendidos en la adjunta relación, que empieza con D. Ger
mán Villanueva y Díaz, y termina con D. Enrique Ledesraa y Nnñez, 
pasen á continuar sus servicios á Jos cuerpos que ee les marcan, de
biendo tener lug-ar el alta y "baja de los mismos en la próxima revis
ta del mes de Noviembre.—Dios guarde á V. . . muclios años.—Ma
drid 12 de Octubre de 1875.—CEBALLOS. 

R E L A C I O N que se cita de los Alféreces de Milicias pie son tras
ladados de unos cuerpos d otros. 

KOMBRES 
y 

BATALLONES PROVINCIALES 
EN QUE SIRVEN; 

BURGOS, NÚM. 4. 

D. Germrm Villanueva y Díaz. 
» Pedro Montero y Redondo. 
» Pascual Ferrcr y Fiera. . 
» Luis Izquierdo y Ordoñez. 
» Juan Caries y Orrit. . . 
» Manuel Lafuente y Aliaga. 

Batallones Puntos 
provinciales á que | de 

se les destina, \ incorporación. 

\ Soria, núm. 11 

» 

SANTANDER, NUM. 18. 

Lorenzo Zorrilla y Gil. . . 
Ignacio Marti y Miguel. . . 
Anselmo Alonso é {barra.. . 
Vicente Margañon y Rodríguez 
Constantino Margañon Rodrig 
Pedro Márquez y Valeárcel.. 
Baldomero Gómez y Morales. 
Norberto Santa María y Maté. 
Domingo López y Villa. . . 

BÚRGOS, NÚM. 4. 

I ) , Francisco Rivera y Romero.. . 
» Tiburcio Martin y Campos. . . 
» José' García Martin y Beses.. . 
» Juan Pujol y Bada . . . , . 

GRANADA, NÚM. 6. 
D. Manuel Ruiz Adamo y Carmona. 

» José Real y Marclieua. . . . 
» Juan Tiscar y Croquer, . . . 

Haro. 

vLérida, núm 42. Calahorra* 



m i 
D. Rafael Casquero y Hcnera.. 

» Antonio Deulofoo y Cedillo.. 
» Nicolás Franco y Saladar. . 
» Ignacio Nuñiaz y Arboi. . . 
» AiQtonio Gai cía y Martínez.. 
& Fulgencio Zapata y Oñate. . 
» José Oloriz y ürduña. . . . 

SALAMANCA, NÜM. 25. 

D. Eduardo Pérez y Acosta. , . 
» José Martínez y Candela.. . 
» Perfecto Lacalle y Valerdi. . 
» Julián Jiménez y Moral . , 
» Francisco Garzón y Sevillano. 
» Julio Lodo y López. . . . 
i> Cesáreo Tejón y Diaz,. . . 
» José Rubio y Gómez. . . . 
» Manuel Feliú y Polo. . , . 

VALLADOLID, NÜM 27. 

D« Camilo Pérez y Fernandez. 
» Ramón Arnau y Leal. . . 
» Andrés Tortosa y Trujillo. 
)> Angel Mesanco y Medrano. 
» José Albert y Bellber.. . 
» José Pallares y Sorolia. . 
» Juan Arias y Prieto. . . 
» Manuel Ruiz y Fenor.. . 
» Carlos Salas y Reixa. . * 

CÓRDOBA, NÜM. 9. 

D. Ignacio Robles y Rodríguez. 
» Bruno Pérez y Ortega. . . 
» Manuel Bernal y Fernandez. 
» Rafael Mengua! y Segura. . 
» José Martínez y Giorla. . . 
» Luis Fernandez y b'eclie.. . 
» Manuel Arroyo y Fernandez. 

MONDOÑEDO, NÚM. 28. 

D. Niceto Torre y Alvarez. . . 
5> Valeriano Martínez y Benito. 
> Enrique Arévalo y Otero. . 
» Gonzalo Villa de la Puente.. 

GUADIX, NÜM. 22. 

D. Augusto Arnau y Ruiz. . . 
» José Cuevas y Vega. . . . 
» Miguel Mut y Vidal. . . . 
» Bartolomé Andreu y Cladera. 
» Vicente Orellana y Molla. . 

Lérida, núm. 43. 

>P8mplona,iiúm.d6, 

Alcoy. núm, 37,. 

V Tarragona, jrúra. 44 

Calahorra. 

Burgos. 

San Sebastian. 

Cuenca. 



SEGO VIA, KÚM. 32. 

D. Mariano Elvero y González 
» Tomás Llorca y Bcnimeli. 
» Antonio Pons y Arnau. . 
» Beiarmino Polayo y Valero. 
» Francisco Cabezas y Baños 

HUELVA, NÜM. 38. 

D. Ricardo Ferriandez Algarra , 
» Enrique Martínez y Teran. . 
» Luis Gil y Muñoz 
» Juan Naranjo y Kodrigucz. . 
» José Bañon y Amorós.. . , 

VALENCIA, KÚM. 41. 

D. Diego Boegear y Prados . 
» Salvador Guillen y Asensí. 
» Enrique García Barrachina. 
j> Juan Sanz y Borrell. . . 
» Francisco García Cardona. 

TOLEDO, NÚM. 29. 

D Vicente Alor.so y Rolando. . 
Perfecto Serrano y Rodríguez, 

» Manuel R'^guart y Pérez.. . 
» Vicentv0; Rodrigo y Alvaro. . 
» Angel Roclier y Beu. . . . 

GU * D AL AJARA, NÚM. 15. 

D. Gonzalo Valde's y Moreno. 
» Benito Rebollo y Estévez. 
> Juan López y Navarro. . 
» José Cantó y Lledó. . . 
» Pedro Cbamizo y Bermudoz 
» José Valdua y Vidal. . . 

HUESCA, NÜM. 47, 

D. Santiago Minguez y Minguez. 
» Miguel Portclla y Truch.. . 
» Antonio Navarro y Bellido. . 
» Faustino Ala bt r y Lóseos. . 
» Francisco Sierra y Monreal.. 

ZARAGOZA, NÜM. 48. 

D. León Gual'are y Torres. . 
% Francisco Bernad y Marco. 
» Domingo Sainz y Achaval. 
• Luis Mena y Espinosa. . 

Tarragona, núm. 44 Ov enea. 

>Gerona, núm. 50. . Cuenca. 



CUENCA, NUM. 24. 

D. Leopoldo Pintado y García. 
> Francisco Altabas y Bardagi 
» Segundo Ortega y Mar:inez 
» José Arpa y Tornos. . . 
» Nicolás Hidalgo y Fluxá,. 
» José Senespleda y Tapia.. 
» Demetrio Prieto y Ayala. 
» José Gómez Tejedor. . . 

ALMERÍA, NÚM. 39. 

D. Enrique Ledesmá y Nuñez. 

1249 = 

• Srgorbe, núm. 5' Madrid. 

Dirección general de Infantería*—4.* Sección.—Circular nú
mero 567.—El Excmo. Sr, Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
por Real órden de 16 de Setiembre último, me dice lo que sigue: 

((Encino. Sr.: El Capitán general de Cuba, en carta núm. 1800, 
fecba 12 de Agosto próximo pasado, dice al Sr. Ministro de la Guerra 
lo siguiente:—El art. I.0 de la órden de 17 de Setiembre de 1873 
concede derecbo al abono de pasaje por cuenta del Esta lo para la 
Península á los individuos que, babiendo pasado á esta Isla sin 
ascenso, se vean obligados á regresar por cousecuencia de beridas 
recibidas en campaña, ó por eafdrmedades adquiridas durante su 
permanencia en este país. Los facultativos que reconocieron al Alfó-
rez D. Julián San Cristóbal y Diez consignaron que le era de urgente 
necesidad su pase á la Península, por exigirlo así sus largos padeci
mientos; mas no expresando que estos hubieran sido adquiridos en 
esta Isla, no pudo, por esta causa, considerársele comprendido en ê  
citado artículo, babiendo tenido por conveniente mi antecesor con
cederle por gracia el anticipo de diebo pasaje, á reintegrar de sus 
sueldos.—De Real órden, comunicada por diebo Sr. Ministro, y con
secuente á lo de 12 de Junio último, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y fines consiguientes.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y demás efectos.—-
Dios guarde á V. . . muebos años.—Madrid 11 de Octubre de 1875.— 
CEBALLOS. 



Dirección generaJ de Infantería.—1.a Sección.—3.eí Negociado.—Circular núm. 568.— Habiendo re
gresado á la Península á continuar sus servicios los individuos procedentes del Ejército de Cuba, compren
didos en la adjunta relación, han sido destinados á los cuerpos que én la misma se indican, en los cuales 
serán alta en la próxima revista de Comisario, y con feclia de Setiembre último, habiéndoseles concedido ,á 
dichos individuos cuatro meses de licencia, para los puntos que también se indican en la mencionada reía» 
cien.—Dios euiarde á V . . . muchos años.—Madrid 4 de Octubre de 1875.—CEBALLOS. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A . 

Ciases. 

ioldado 
» 
> 

Cabo 1.° 
Sarg. 2 ° 

NOMBHES. 

José Diaz Sancbez. . . 
Cários Morera Barras. . 
Grregorio Crespo López. , 
Domingo Migueles Portíjo 
Eáfagi DuiüiiigUBZ Ibañez. 
Manuel Poter Carbonell, 
José Jorge INorija.. . . 
Biás Lozano González. . 
José Suarez Alvarcz.. . 
Manuel Leman Córdoba. 
Antonio Fernandez Ernesto 
José Bermudez Cuer®. . 
Ramón Garraville Almería 
Joaquín Sanz Sánchez. . 
Agustín León López.. . 
Vicente Jiménez Manresa. 
Manuel Lareo Quintana.. 
Antonio González Sanclicz 
Antonio Capellán Várela, 

PUNTOS DOJiDIi F I J A N SU R E S I D E N C I A . 

Pueblos. 
-

Morutel la Real. 
Valencia.. , . 
Salamanca. 
Sarracín.. 
Moreira. . 
Barcelona, 
Tarragona. 
Almería. . 

Ho 
Madrid. . 
Sevilla. . 
Velez Málag 

¡Barcelona 
Caudete. 
¡Granada. 
Málaga. 
ÍMelliz. 
Valora. 

ICornña. 

ipita de 

Provincias. 

Huelva.. 
Valencia. 
Sfilamanca 
Segovia, 
Orense.. 
Barcelona. 
Tarragona 
Almería. 
Santander. 
Madrid . 
Sevilla. . 
Málaga . 
Barcelona. 
Albacete. 
Granada. 
Málaga.. 
Cor uña.. 
Sevilla. , 
Coruña., 

Cuerpos á que han sido 
destinados. 

Regimiento Cuenca, 27. 
Idem Extremadura, 15. 
Idem Mallorca, 13. 
Idem Constitución, 29. 
Idem Galicia, 19. 
Idem América, M. 
Idem Extremadura, 15» 
Idem Guadaiajara, 20. 
Idem Aragón, 21. 
Reserva número 
Idem número 9. 
ídem. 
Regimiento América, 14. 
ídem Aragón, 21. 
ídem. 
Reserva, 9. 
Regimiento del Rey, núm. 1 
Idem Bailen, 24. 
Idem del Rey, 1. 

m o 



Soldado. 

» 
Cometa. 
Soldado 
Cabo 2.° 
Soldado. 

9 
S» 
» 
» 

» 

» 
Sarg. 2o 
Soldado. 

» 
» 

Soldado, 

José Garrao Villar. . . 
Salvador Cabrera Mayo.. 
Gregorio Pascual Ruiz. . 
Benito Gil Urbina.. . . 
Nicasio Pulyo Bengochea 
Antonio Sánchez Izquierdo 
Manuel Moreno Garcsa. . 
Joaquín Sánchez Turza.. 
Manual Benito Alberto. . 
Pedro Muñoz González. . 
Andre's Jordán Sánchez.. 
Gregorio Fernanflez Alvarez 
Domingo fjtoméz Fernandez 
Mamerto de la Cruz Expósito. 
Manuel Millán Val verde. 
Juan Cordero Alvarez. . 
Vicente Rubio Gascón. . 
Andrés Camacho Navarro. 
Fernando Gómez Cerrada, 
Bernardo Benito López.. 
Miguel Quijada Jimejiez. 
Salvador Fernandez Ramos 
José Zamora Camorano.. 
José Sánchez Maturana,. 
Nicolás Breonde Brialde. 
Domingo Fernán !ez Exposit© 
Joaquín Bausa Ordasert. 
Germán Suarez Coller. . 
Gabriel Martínez Sánchez. 
José García Piñeíro. . . 
Pedro de García Saez. . 
Eugenio Ladres Tamayo. 
Gregorio Alvarez Fernandez. 
Rafael Fernandez Frías.. 
Rafael Villagro Mayor. , 
Tomás Gallego Batalla. . 

¡Valencia.. . 
Cuya la Vega. 
Valencia,. . 
Mencillas. . 
Madrid. . . 
Játivn, , . 
Patena de Rebera 
Puebla de San Miguel 
Cándete. 
Alm -ría. 
Múrela. 
So bi riño. 
Madrid. 
Idem . 
Valderas. 
Arólas. 
Castellón de la Pía 
Che rana. 
Orense. 
Fontey. 
Granada. 
Málaga. 
Barcelona 
Alverño. 
Bilbao. 
Villar de Corrales 

|Torres del Obispo 
I Posada. . 
Granada.. 
Cierza. 
Zaragoza. 
Terminólo 
Maddd. . 
Málaga. . 
Ciños de Campos. 
Castellón de la Plana 

Valencia, 
Granada. 
Valencia. 
Logroño. 
Madrid.. 
Valencia. 
Cádiz. , 
Valencia, 
Albacete, 
Almería. 
Murcia.. 
Oviedo.. 
Madrid.. 
Idem. . 
León, 
Málaga.. . . 
G. de la Plana, 
Almería. 
Orense,. 
Idem. . 
Granada. 
Málaga.. 
Barcelona. 
Granada. 
Bilbao. . 
León. . 
Huesca., 
Oviedo.. 
Granada. 
Murcia,. 
Zaragoza. 
Burgos.. 
Macind,. 
Málaga.. . . 
Valladolid.. . 
C, de la Plana. 

Regimiento Aragón, 21. 
Idem S. Fernando, 11. 
Idem Borbon, 17. 
Idem Soria, 9. 
Idem Córdoba, 10. 
Idem id 
Idem del Príncipe, 3. 
Idem Gerona, 22. 
ídem del Príncipe, 5. 
Idem Alm ansa, 18. 
Idem Aragón, 21. 

{Idem Al bu era, 26. 
Idem Bailen, 24. 
ídem id, 
ídem Mallorca, V¿. 
ídem América, 14. 
Idem del Príncipe, 3. 
Idem Bailón. 21. 
ídem del Infante, 5. 
ídem Valencia, 23, 
Idem Cuenca, 27. 
Idem de la Lealtad, 30. 
Idem Toledo, 35. 
Idem Burgos, 36. 
Idem Sdboya, 6. 
Idem Gerona, 22. 
Idem Almansa, 18. 
Idem Al bu era, 26, 
Idem Córdoba, 10. 
Idem Aragón, 21. 
Idem Almansa, 18. 
Idem Badén, 24, 
tieserva 1. 
Regimiento Almansa. 
Idem del Príncipe, 3. 
Idem Aragón, 21. 



Dirección general de I n f a n t e r í a . — S e c c i ó n . — C i r c u l a r núm. 569.-—Los Sres. Jefes de los Cuerpos 
procederán á dar de "baja y expedir certificado de libertad á los soldados que por cupos, provincias, con
ceptos y cuerpos á que fueron destinados se expresan en la relación adjunta, dando cuenta á este Centro 
directivo de haberlo así verificado.—Dios g-uarde á V. . . muclios años.—Madrid," 12 de Octubre de 1875.—-
CEBALLOS. 

NOMBRES. 

Víctor Martínez Zapatero. . 
Eabian Blanco Ramos. . . 
Vicente Melero Fernandez. 
Lorenzo Colado Fierro. . . 
Franci co Martínez Martínez. 
Juan Martin Martínez. . . 
Alejandro Duran de la Vega. 
Manuel Lozano Holgado, . 
Juan Sanjehez Nieto.. . . 
José Sotoca y Redondo.. . 
Juan Pedraza Ruiz. . . ; 
Antonio Sandalio Cabero. . 
Leandro Alvarcz Bareieila. 
Fructuoso Sebastian Iglesias. 
Francisco Puerta Sevenon. 
Patricio Alvarcz Fernandez. 
Tirso Rodríguez Méndez. . 
Juan Fuentes Segura, . . 
Miguel Ripoll Soiiveres. . 

Fuentecalada. . 
Val ver de. . . 
Cliozas de Abajo. 
Idem, , . . . 
Valderas. , . 

Oviedo, . 
Labraña. 
Rivadedeva. 
Oubilia, , 
Sigüenza, , 

Tárbena.. 

PROVINCIAS. 

Zamora. 
León, . 
Idem. 
Idem. . 
Idem. . 

Oviedo. 
Idem. . 
Idem, . 
León. . 
Idem. . 

Alicante. 

CONCEPTO. 

Exento. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. ., 
Idem. , . 
Redimido.. 
Excedente. 
Exento. .. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem, , . 
Excedente. 
Exento, . 
Idem, . . 
Redimido, 
Excedente. 

CUERPOS, 

Reserva 33, 
Reg. de Castilla. 
Idem. 
Idem. 
Reg. de Saboya. 
Reg. del Príncipe. 
Reserva 15. 
Reserva 29, 
Reserva 31. 
Batallón-Escuela, 
Provincial de Segorbe. 
Idem, 
Reserva 31. 
Reserva 33. 
Reserva 32. 
Reg. de Castilla. 
Idem, 
Cazadores de Alcolea. 
Cazadores de Barcelona. 

en 



Antonio Bonet Mengual. . . 
Tomás Martínez Godoy.. . . 
Francisco Fernandez Navarro. 
Juan Aguila Chacón.. . . . 
José Rojas ¡Santiago 
José Godoy Medina 
Eafael Albarca García. . . . 
Juan Pedraza Kuiz 
Antonio Sandalio Cabero. . . 
Rafael Cabrera Díaz 
José Santos Pero 
Angel Cacares Barcenas. . . 
Florencio Jusúa Caamaño.. . 
Juan Estanislao Plaza. . . . 
Manuel Benjumea Talaberón.. 
Eduardo Vázquez López. . . 
Miguel Sánchez Cobo. . , . 
Juan Guiierrez Jiménez. . . 
Miguel (Jobo González. . . . 
Diego León Cantero.. , . . 
Juan López Santiago. . . . 
Claudio Carabantes Aparicio.. 
Ambrosio Martin Samaniego.. 
Mauricio Moreno González. . 
Vicente Lorenzo Suarez, . . 
Feliciano Nieto Martin.. . . 
Nicomedes Pérez Azconada. . 
Valentín Brabo Martin. . . , 
Bernardo García Suarez. . . 
Joaquín Rodríguez Rodríguez. 
Alfonso Luna Jiménez. . . . 
Juan García Aguilar. , . . 
Juan Frister Erroig 
José Torres Pedraza 
Miguel Cuervas Rivas. . . . 
Miguel Arcas Montero. . . . 

Lorcha. . 
» 
» 

» 
» 
» 

» 

» 
i 
> 

» 

» 

» 

» 
Carrion. . 
Revílla. . 
San Martin/. 
Rioseco. . 

» 

Alicante. 

» 
> 

» 

» 

» 
» 

» 
» 

> 
Falencia. 
Idem. . 
Oviedo. 
León. . 

» 

» 

» 

Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Excedente 
Exento 
Excedente 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. , 
Idem. . 
Redimido 
Exento. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 

Reserva 30. 
Provincial de Segorbe. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Depósito de Madrid. 
Provincial de Gerona. 
Caz. de Ciudad-Rodrigo, 
Reserva 33. 
Reserva 2. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Caz. de Alba de Tormes. 
Reserva 33. 
Idem. 
Cazadores de la Habana, 
Reg. de Zamora. 
Reserva 33. 
Idem. 
Reg. de León. 
Reg. de la Princesa. 
Provincial de Segorbe. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

en 



Cándido Sánchez Rozas. . 
Pedro Lara Luque. . . . 
Juan Cañas (iutierrez. . . 
Benito Caucedo Martínez. . 
Juan Manuel Hâ â Martínez. 
Pedro Liodriguez Cabello. . 
Manuel Ramírez García. . 
Kaf-el Torres Campaño. .. 
Acisclo Cejudo Gómez. . -. 
Bernardo Carrero Gómez. . 
Antonio Cedesino Marquera. 
Víctor Serena Esquina.. . 
Antonio Lsído o Serena.. . 
Laureano Esquina Calderón. 
Pablo Serrano Quintana. . 
Antonio López Cordovés, . 
Cristóbal Méndez Gómez. . 
Francisco Gutiérrez González 
Francisco Romera Reina. .. 
Teodoro Sánchez Caracena. 
Gumersindo de Egea Reyes. 
Francisco González Palomares. 

Exento. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Excedente 
Exento 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Cazadores de Madrid. 
Reg. de Galicia. 
Idem. 
Caz, de Alba de Tomes. 
Reg. de Gerona. 
Reg. de Galicia. 
Reserva 2. 
Idem. 
Idem, 
Reg. de Galicia. 
Reg. de Sória. 
Reserva 2. 
Idem. 
Idem, 
Reg. de Galicia. 
Reserva 2. 
Reserva 13. 
Idem. 
Reserva 32. 
Idem. 
Idem. 
Reserva 33. 



— 1255 — 
Dirección general de Infantería.—4;.a Sección.—Circular nú

mero 570.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 8 del 
actual, me dice de Réal órden lo siguiente: ^ 

«El estado actual de la campaña de la isla de Cuba, exije se en
vié allí el mayor número de refuerzos en el mas breve plazo posible^ 
sin contar con los que en la actualidad se están sacando de los cuer
pos. Por lo tanto, y habiendo sufrido en ellos la suerte todos sus i n 
dividuos para pasar á servir á dicha isla, justo es también que sean 
sorteados los quintos del actual llamamiento de 100.000 hombres, 
cuyo ingreso total es por otra parte conveniente se divida en una 
justa proporción entre aquel y este ejército. Para llevar, pues, á 
efecto esta operación, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver se ob
serven las prevenciones siguientes: 

Primera. Con arreglo á lo prevenido en el artículo 7.° de la Real 
órden circular de 31 de Agosto último, y antes de hacerse el repar
to á las armas, se explorará diariamente la voluntad de los quintos, 
desde que empiece el ingreso de los mismos en los Depósitos que 
habrán de establecerse en las capitales de distrito, en virtud de lo 
que igualmente se previene en el art. 3f0 de la precitada circular, 
con objeto de que se alisten los que voluntariamente deseen pasar á 
servir al ejército de la isla de Cuba por el tiempo que únicamente 
dure la campaña de la misma y seis meses más después de termina
da, recibiendo entonces la licencia absoluta, aun cuando en la pe
nínsula no hubiese cumplido todavía el tiempo de su empeño. 

Segunda. Concluida la exploración se procederá seguidamente 
al sorteo en los mismos Depósitos de los quintos que no hayan que
rido alistarse, a fin de sacar para Cuba el diez por ciento de los que 
inguesen en el dia, contándose para componer cada decena los alis-
lados voluntariamente. A fin de que el número de alistados para 
Cuba, sea la décima parte del ingreso efectivo én los Depósitos; el 
dia en que, el de voluntarios no llegue a esta cifra, se destinarán 
por sorteo los que falten para completarla^ y por el contrario cuando 
excedan se tendrá presente para evitar sorteos el dia ó dias siguientes. 
Cuando el ingreso no componga decenas exactas, las unidades so
brantes se reservarán asimismo, y se completarán con el ingreso del 
dia siguiente, para que sean destinados con exactitud, uno por cada 
diez, cuyo procedimiento deberá seguirse mientras estén abiertas las 
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Cajas, consiguiéndose así que todos los mozos del actual llama
miento que ingresen, sufran la misma suerte, cualquiera que sea la 
feclia en que lo verifiquen. 

Tercera. Terminada la exploración y sorteo diario, se hará se
guidamente la distribución a las armas de los quintos que hayan 
resultdo libres, en los términos que prefija el artículo 6.° de la re-

etida Rtal órden circular de 31 de Agosto. 
Cuarta. El tiempo que los quintos sorteados han de servir en el 

ejército de la isla de Cuba, será el de su empeño en la península, 
aun cuando ántes terminase la campaña de la misma; y si al cum
plir aquel plazo, durase todavía la guerra, recibirán sus licencias 
absolutas cuando la obtengan los que vayan voluntariamente. 

Quinta. Lo mismo los voluntarios que los sorteados, optarán a 
los haberes, gratificaciones y demás ventajas señaladas, para los sol
dados de los cuerpos, en la Eeal órden circular de 23 de Agosto 
último, de la cual se les enterará bien al ingresar en los Depósitos; 
a cuyo fin los Capitanes generales de los distritos, facilitarán copia 
de ella a los Jefes de aquellos, con objeto de que la exploración 
diaria de los quintos, empiece siempre por la lectura de dicha Real 
órden; pero sin que ninguno de los expresados individuos, éntré en 
el disfrute de las referidas ventajas, hasta la llegada a los Depósitos 
de bandera a que sean destinados; siendo hasta entonces socorridos 
por los Depósitos de quintos en que hayan ingresado. 

Sexta. Los quintos a quienes les toque la suerte para pasar a 
servir al ejercito de Cuba, podrán redimirse a metálico ó poner un 
sustituto que vaya a servir su plaza en aquel ejército, en los térmi
nos que previene al artículo 22 de la Real órden de 13 de Agosto 
próximo pasado, expedida por el Ministerio de la Gobernación y de 
la cual se acompaña cópia á la circulada por este de la Guerra en 
31 del mismo; expidiéndose en este caso certificado de libertad al 
sustituido, quien sin embargo quedará sujeto á responsabilidad si 
desertase el sustituto antes de embarcar: es decir, inmediatamente 
ce consumada la deserción por este, será llamado aquel para servir 
precisamente en Cuba, abonando además al Depósito de bandera de 
que hubiese desertado el sustituto, los gastos que por todos concep
tos hubiese este causado, puesto que los sustitutos habrán de dis
frutar las mismas ventajas que los quintos por quienes vayan á 
servir. 
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Sétima. La exploración y sorteo diario, se verificará á presencia 

del primer Jefe de cada Depósito de quintos; siendo auxiliado para 
llevar á efecto esta operación, por el personal de oficiales y clases 
de tropa de los mismos Depósitos; ó por los que para este exclusivo 
objeto reclamarán y facilitarán los Capitanes generales de los dis
tritos en que aquellos habrán de establecerse. 

Octava. Dicbo primer Jefe, cuidará de que los alistados y sor
teados se incorporen á. los Depósitos de bandera en la forma siguien
te: Los del Depósito de quintos de Madrid, lo verificarán al de ban
dera establecido en el mismo punto. Los del de Valladolid, al Ban-
derin fijo de dicha ciudad. Los del de Sevilla, al de Cádiz Los del 
de Granada, al de Málaga. Los del de Burgos, al de Santander. Los 
del de Zarag-oza, ni Banderín fijo que existe en la misma capital; y 
los de Valencia, Coruña y Barcelona, á los de bandera de cada una 
de estas poblaciones. La conducción se llevará á efecto por las par
tidas del ejército ó de la Guardia eivil que facilitarán los Capitanes 
generales respectivos cada cuatro dias, ó antes si el número de indi
viduos reunidos fuese de alguna consideración; aprovechando, cuan
do se pueda, las vías férreas ó marítimas por cuenta del Estado. El 
Jefe de cada partida llevará consigo las filiaciones y ajustes de los 
interesados, que con estos entregará al del Depósito' de bandera en 
que tenga lugar el ingreso, exigiendo el correspondiente recibo. 

Novena y última. Los primeros Jefes de los respectivos Depósi
tos de quintos remitirán directamente á este Ministerio todos los dias 
por el correo un estado numérico de los alistados y sorteados para 
Cuba, arreglado al adjunto modelo, sin perjuicio del que enviarán á 
la vez á los Capitanes generales de los distritos de que dependan, 
para que estas autoridades puedan remitir también por el correo el 
que previene el artículo 1.° de la repetida Real órden-circular de 31 
de Agosto último, debiendo igualmente enviar á este centro cada 
cuatro dias el Coronel Jefe de la Caja general de Ultramar otro es
tado del número de ingresados en cada Depósito de bandera, con ex
presión de los que son alistados voluntariamente j los que van sor
teados, sumando separadamente el ingreso diario con el total que 
haya tenido entrada hasta la fecha del último estado.—De Real ór
den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos, con inclu
sión del modelo que se cita.» 
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ESTADO QUE SE CITA. 

DEPÓSITO DE QUINTOS DE 

ESTADO demostrativo del número de quintos ingresados en el 
mismo, con expresión de los que de estos se han alistado volun
tariamente y de los que han sido sorteados para pasar d servir 
al Ejército déla Isfa de con arreglo d íoprevenido eii la 
Real órden circular de de Octubre del año 

Total de quintos ingresados hasta el dia. . . . 1.050 
Diez por ciento que corresponde á esta fuerza. . . 105 

Alistados voluntariamente basta boy. 
Sorteados. . 

Rúmerí, 

75 
30 

TOTAL. 

105 

Igual al 10 por 100 de la fuerza ingresada en este Depósito 
basta la fecha. 

FECHA Y FIRMA. 

NOTA. De los 105 individuos destinados á Cuba, según el presente estado, 
han marchado 90 á ingresar al Depósito de bandera de 
quedando, por consiguiente, 15 para verificarlo en la primera eonduccion. 

Lo que he dispuesto se publiqué en el MEMORIAL BEL ARMA para 
conocimiento de todas las clases, y á fin de que los primeros Jefes de 
los Depósitos de quintos, terminada la optíracion á que se refiere la 
preinserta Real órden, me remitan relaciones nominales de los alis
tados y sorteados y el Depósito de bandera en que teogan iogreso.— 
Dios guarde á V.. . muchos años,—Madrid 17 de Octubre de 1875. 
CEBALLOS. 
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Dirección general de Infantería.—4.a Séccion.—Circular nú

mero 571.—Debiendo ser alta todos los músicos en la Plana mayor 
del Batallón, y en los Regimientos en la del primero, formando 
una sección conforme se previene en el artículo 13 del reglamento, 
he dispuesto, que para los impresos y demás gastos de su adminis
tración, se carguen mensualmente al fondo de entretenimiento, car-

Íieta de música, cinco pesetas que recibirá el Capitán encargado de 
a música, como gasto común en nómina como las compañias.—Dios 

guarde a V. . . muchos años.—Madrid 18 de Octubre de 1875.— 
CESALLOS. 

Dirección general de Infanter ía .—3. ' Sección.—Circular nú
mero 572.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 19 del mis 
próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr. He dado cuenta al Rey (q. D. g.) del Oficio de 
V. E. facha 22 de Junio último, en que hace presente a este Minis
terio las dudas que se le ofrecen para dar cumplimiento a la Real 
órden de veinte de Mayo anterior, sobre ascensos de las clases de tro
pa de los Batallones Provinciales y Sedentarios. En su vista, S. M. 
ha tenido a bien resolver: 

Primero. Que se dé cumplimiento a lo mandado en el artículo 
primero de la citada Real disposición, y en su virtud, los ascensos 
de que se trata, tengan lugar dentro de los cuerpos Provinciales, 
debiendo en cada uno exigirse a los individuos a quienes corres
ponda obtenerlos, todas las circunstancias que están prevenidas en 
el reglamento y disposiciones vigentes, esceptuando la del tiempo 
de servicio, la cual se dispensa para las clases de dichos Batallones, 
hasta que por este Ministerio se disponga otra cosa. 

Y segundo. Que por derivación de lo prescrito en el artículo se
gundo de la repetida Real órden de 20 de Mayo, én lo sucesivo, las 
vacantes de Cabos y Sargentos que ocurran en los Batallones Seden
tarios, se cubran por individuos de los propios cuerpos, los cuales 
conservarán los empleos que alcancen en tanto que no les corres
ponda ser licenciados, ó que correspondiéníoles, se les otorgue se
guir en las filas, en consideración a sus buenos servicios y circuns
tancias.—De Real órden lo digo a V. E. para su cenocimiento y 
fines consiguientes.» 

Lo que traslado a V... para su conocimiento y efectos correspon
dientes; en el concepto, que estableciéndose por el artículo pri
mero de la Real órden de 20 de Mayo último que se cita, se con
sideren a todos los Cabos y Sargentos del arma con iguales dere
chos, se suprimirá en las filiaciones la denominación de Milicias 
con que fueron aprobados los nombramientos de los individuos que 
vinieron a servir con destino a dicho instituto. 
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Las vacantes de Sargentos que en el dia existen en los Batallo

nes provinciales, se cubrirán dentro de los mismos Cuerpos con los 
individuos que a ellas tengan derecho, por reunir las circunstancias 
reglamentarias, siendo las mas indispensables para qne pueda re
caer mi aprobación en los respectivos nombramientos, las de anti
güedad y aptitud, que deberán constar en las actas dé exámenes que 
deben remitirse á mi autoridad en las épocas que están prevenidas. 
Los motivos que causen postergación se expondrán todo lo clara y 
circunstanciadamente que el caso requiere, como de rigurosa jus
ticia. 

Las vacantes que én lo sucesivo ocurran en los Batallonés Se
dentarios, serán cubiertas con individuos que hayan pasado a los 
mismos por derecho propio, por ser casados, siempre que tengan la 
idoneidad necesaria para servir el empleo superior inmediato, y en 
caso contrario, se me hará presente por los Jefes respectivos para 
acordar el modo de proveerlas; quedando los agraciados sujetos a lo 
que S. M. determine en su dia cuando pretendan utilizar en los Ba
tallones activos las ventajas que hayan obtenido en los Sedentarios. 

Dios guarde a V. . . muchos años.—Madrid 20 de Setiembre de 
1875.--CEBAL10S. 

Dirección general de Infantería.—1.a Sección.—Circulai nú
mero 573.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en Real órden de 24 de Agosto último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Coman
dante general de Alabarderos lo siguiente:—Aprobado por Eeal ór
den de 6 del actual el Reglamento de ese Real Cuerpo, en cuyos ar
tículos 136 y 138 se halla establecido el órden interior de ascensos 
para la provisión de las vacantes que ocurran en las clases de Oficia
les mayores y menores del mismo, y con objeto de que pueda obser
varse lo prescrito en dicho Reglamento, cuya circulación tendrá 
lugar oportunamente, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los Jefes y Oficiales del Ejército que prestan en la actua
lidad su servicio en el citado Real Cuerpo sean dados de baja en las 
escalas de sus respectivas armas é instituto, por fin del presente mes. 
—De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MÉMOKÍAL DEL ARMA para 
conocimiento de todas las clases ó individuos que la componen.— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 5 de Octubre de 1875.— 
CEBALLOS. 



Dirección general de infantería.—1.a Sección.—Circular núm. 574.—Los Sres. Jefes de los cuerpos 
sé servirán proceder al alta y baja respectiva por pase á los cuerpos y Armas expresados de los individuos 
comprendidos en la adjunta relación, los cuales causarán alta en sus nuevos destinos en la revista de Comi
sario del mes de Noviembre próximo.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 15 de Octubre de 1875.— 
CEBALLOS. 

RELACION QUE SE CITA 

Cuerpos en donde sirven. 

Provincial de Gerona. . . 
Segimiento de Galicia., . 
Cazadores de Tarifa.. . . 
Regimiento de San Fernando 
Eeservanúmero33. . ... . 
Regimiento de Sevilla. . . 
Idem de Isabel I I 
Cazadores de Me'rida. . . 
Regimiento de Toledo. . . 
Reserva número 31. . . . 
Batallón Provisional. . . 
Regimiento de Luchana. . 
Idem de América.. , . . 
Brigada de Obreros. . . . 
Reserva disuelta de Lérida. 
Regimiento de Extremadura. 
Disuelta Reserva de Ecija.. 
Idem id 

Clases. 

Cabo 2.° 
Soldado. 

Corneta 
Soldado. 

| 
I 
» 

Cabo 2.° 
Soldado. 

» 
» 

» 

NOMBRES. 

Antonio Muñoz Bermejo. 
José de Latorre Rodríguez 
Manuel Guzman García. . 
Juan García Ortiz. 
Ensebio Hernández. 
Lorenzo Correa. 
Rafael Com a Hospital 
Antonio Castañé. . 
Ramón Garijo Botella 
Francisco Bastante Moreno 
Ruperto Martínez Escanrálla 
Juan Mañas Ciria. . 
Aniceto Terradas Vilaplana 
Antonio Astillo González 
José Agralá Roch. . . , 
José (jarcia Roig. . . , 
Antonio García Soria. 
Juan Dámaso Rodríguez Bargas 

Cuerpos á donde son destinados. 

Establee.0 Central Inst. de Caballería g | 
Idem, id. 
G. Civil, Comandancia de Granada. | | 
Establee.0 Central Inst. de Caballería 
7.a Sección del Batallón Provisional. 
Idem, id. 
Reserva núm. 19. 
Idem 17. 
G. Civil, Comandancia de Málaga 
Reg. Húsares de la Princesa. 
Cazadores de Béjar. 
Reg. de Castillejos de Caballería. 
Brig. de Admon. Militar en Oataluña. 
Reserva núm 33. 
Cazadores de Béjar. 
Ob.os de Admon. Militar en Valencia. 
Reg. de Guadalajara. 
Idem, id. 



Brigada Sanitaria. . . . 
Provincial de Lérida. . • 
Regimiento de la Lealtad. 
Disueita Reserva de Ecija.. 
Reserva número 11. . . . 
ídem número 21 
Ide id . 
Idem id 
Idem id •. . 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem de E c i j a . . . . . . 
Idem número 12 
Regimiento Fijo de Ceuta,. 
Idem de Málaga 
ídem de América 
Reserva número 32. . . . 
Idem número 31. . . . • 
Regimiento de Soria. . . 
Disueita Reserva de Almería, 
Provincial de Ciudad-Real. 
Idem id 
Regimiento de la Reina. . 
Idem de Múrela 
Reserva número 15. . . . 
Provincial de Lérida. . . 
Reserva número 2. . . . 
Depósito quintos do esta Corte 
Regimiento del Príncipe. . 

Provincial Alcoy 

Soldado. 

Cabo 1.° 
Soldado. 

Cabo l.e 
Soldado 

Idem Granada. 

Cazadores de Tarifa. 

Eleuterio Gutiérrez Fernandez 
Juan Morales Macho. . . 
José Caballero Cabada.f. . 
Sebastian González Gil. . . 
Miguel Sorá Nicolau.L . . 
Pascual Buisan Cirujeda. . 
Juan González Jiménez. . 
Pablo Liaste Tena. . . . 
Antonio Martínez Calvo. 
Felipe Sánchez Estruga. . 
Celestino San Guillermo.- . 
Francisco Andrés Pelegrin. 
Francisco Méndez Vázquez. 
Antonio Sevilla Barba. . . 
Rafael Gordillo Gordiilo. . 
José Pazos Fernandez. . » 
Antonio Rodríguez Ortega. 
Santiago González Ruiz. . 
Miguel Hernández Hernández 
Gabriel Fas Melia. . . . 
Víctor Porras Campana. 
Antonio Bernal Navarro. . 
León García González. . . 
Cayetano Andrés Alfonso. . 
José Navarro Troncóse. . . 
Ignacio Sánchez de las Heras. 
Francisco Melero García. . 
Angel Ceballos Madueño. . 
Antonio Sánchez Arias.. . 
Mariano Barbudo y Molero. 

Nicolás Duran 

Francisco Peregrina Moles. 

» Bartolomé Castejon Rubio. 

Reserva núm. 33. 
Carabineros, Comand.a de Alicante. 
G. Civil, Comandancia de Córdoba. 
Reg. de Málaga. 
G. Civil, Comandancia de Baleares. 
Licenciado por inútil. 
Pasó al Arma de Artillería. 
Licenciado por inútil. 
Idem, id. 
Idem, id. 
Idem, id. 
Idem, id. 
Reserva núm. 27. 
G. Civil, Coii.andancia de Badajoz. 
Caja de Ultramar, 
G. Civil, Comandancia de Navarra. 
Obreros de Admon. Militar. 
Establecimiento Central de Caballería 
Cajaúe Ultramar. 
Reg. de Aibuera. 
Reserva núm. 15. 
Reg. de Cuenca. 
Idem id. 
Idem id. 
Obreros Admon. Militar, 3 ñ Sección. 
Tercer Regimiento de Ingenieros. 
Establecimiento central de Caballería. 
Brigada Sanitaria. 
Batallón Provisional, 8." Sección. 
Primera Sección de Obreros de Admi

nistración Militar. 
Tercera Sección de Obreros de Admi

nistración Militar. 
Sétima Sección de Obreros de Admi

nistración Militar. 
Guardia Civil, Comandancia Cuenca. 

O» 



Begimiento del Rey. 

Idem Infante. . 
Idem Zaragoza. 

Idem Se-vilia. 

Eeserva 33. 

Procedente de voluntario. . , 
Octava Sección del Batallón 

Provisional . 
Seserva 33. . . . é J * . 
Regimiento Africa. . . . 
Reserva 33 
Idem 29 » . 

Reg. Albuera de Caballería. 
Idem León 
Idem Almansa.. . . . i 
8.a Sección del Batallón Pro

visional 
Reserva 30 

Caz. Cataluña 
Reg. Valencia 
Idem Soria 
Idem Zamora 
Provincial Pontevedra. . . 
Idem Coruña 
Regimiento Aragón. . . . 
Disuelta Rva. Lorca, . . 
Regimiento Africa. . . . 
Idem Aragón. 
Disaelto Batallón Mendigorría 
Idem idem 

Soldado. Emilio Valcárcel Suarez. 

Faustino Márcos Gil. 
Joaquín Lillo Pérez. 

Manuel i erez Laso. . .. . 

Francisco Ruiz Bonet. . . 

Francisco Sánchez Barbudo. 

Nieasío Casado Cordobés. . . 
Francisco Hernández Beduar.. 
Serafín Herrero Rodríguez. . 
Salvador Martin Rodríguez. . 
Cristóbal Horst Pellicer. . . 

Pedro Carbajo. . . . » 
Rafael Gallego Ballestero. 
Antonio González Guto.. 

José Fernandez Pérez. . 
Jáime Lunal San Pascual. 

Miguel García Vázquez.. . 
Ignacio González Gutiérrez. 
Galo García Rebollo.. . . 
Ceferino Carrasco Paver: 
Luis Fernandez y Fernandez. 
Manuel Tejelro Mojón. ; . 
José Vivó Almorma. . . . 
Damián Valdevira Maestro . 
Miguel Guia Expósito. . . 
Manuel Ubeda Tornos. . . 
^osé Rodríguez 
José López Díaz. . . . . 

Guardia Civil, Comandancia de Gui
púzcoa. 

Guardia Civil, Comandancia Burgos. 
Guardia Civil, Comandancia de Na

varra. 
Guardia Civil, Comandancia de Pa-

lencia. 
Decimocuarto Tercio de la Guardia 

Cívd. 
Bataüon-Escucla y Cazadores de Cuba 

Cazadores de Estella. 
Batallón Provisional, octava sección. 
Cazadores de Segorbe. 
Batalloa Provis'onal, octava sección. 
Quinto Regimiento montado de Ar

tillería. 
Batallón Provisional. 
Reserva núm. 5. 
Regii dentó Murcia. 

Provincial de Lérida. 
Guardia Civil, Comandancia de Va

lencia. 
Cazadores de Barcelona. 
Regimiento del Príncipe, 
ídem Constitución, numero 29. 

Idem Valet-cia. 
Idem Córdoba. 
Reserva número 32. 
Regimiento Granada. 
Reserva número 13. 
Idem, id. 
Idem, id. 
Idem. 



Disuelto Bon. de Mendigorría. 
ídem idem 
Regimiento Zamora,. . . . 

Idem Extremadura. 
Idem San Fernando. 

Provincial Soria. 

Reserva 32, . . . . 
Brigada Sanitaria. . 
Regimiento Asturias. 

Cazadores Habana 
4.° Regimiento Ingenieros. . 
Depósito de quintos de esta 

Capital 
Cazadores Cataluña 

Regimiento Murcia. . 
Batallón Provisional.. 
Idem id. . . . . . 
Provincial Gerona. . 

Reserva núm. 23. 

Provincial Soria. 

Idem Gerona 
Regimiento Constitución. 

Soldado. Modesto Várela Cagia. . 
Antonio Iglesias Expósito. 
Donato Ortega González. 

Corneta, 

Soldado, 

ídem Infante. . 
Reserva núm. 33. 
Idem núm. 32. . 
Idem núm. 26. . 
Idem id. . . . 

Cabo 1.° 

Soldado. 

Cabo 2.° 
Soldado. 

Ensebio Aja Lombana. 
Antonio Galindo Bello. 

Andrés Pontones Muñoz. 

Rafael Valencia Argudo. 
Tomás Fernandez López. 
Juan Macías Juan.. . . 

Estanislao Ruiz Cabrera. . . 
Casioairo de Pedro Viejo Blas.. 

José de Soto Merdez. 
José Belmente García. 

Rodrigo Fernandez Lara. 
Antonio Duran Alvarez.. 
Tomás Carbí Celma. . . 
Enrique Camacho.. . , 

Bernabé García Peco. 

Antonio López Canellas. 

Alfredo Trujillo. . . 
Cipriano Mena Moreno. 

Salvador Oliva Peréz. 
Juan López Barreiro. 
Serafín Santervar.. . 
Pascual Fernandez.. . 
Mañano Fuchel Martin. 

Reserva núm. 13. 
Idem. 
Guardia civil Comandancia de Má-

Ar-

Regimiento de Málaga. 
Tercer Regimiento de Artillería á 

pió. 
Cuarto Regimiento montado en 

tillería. 
Eítablecimiento de Caballería. 
Regimiento de Castilla. 
Guardia civil Comandancia de Ali

cante. 
Tercer Regimiento de Ingenieros. 
Reserva número 10. 

Guardia civil Comandancia de Cádiz. 
Guardia civil Comandancia de Má

laga. 
Reserva núm. 33. 
Idem núm. 2. 
Idem núm. 8. 
Octava Sección del Batallón Provi

sional. 
Guardia Civil, Comandancia de Se

villa. 
Décimo cuarto Tercio de la Guardia 

Civil. 
Batallón Provisional. 
Guardia Civil. Comandancia de Oá-

ceres. 
Carabineros, Comandancia Huelva. 
7 a Sección del Batallón Provisional. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



Eva. núm. 33. . . 
Regimiento Cuenca. 
Idem Soria. . . . 
Reserva núm. 31. . 
Regimiento Lealtad. 
Reserva núm. 33. . 
Hegimiento Lealtad. 
Idem Infante. . . 
Provincial Falencia. 
Cazadores de Reus. 
ñegimiento Navarra. 
Idem Infante. . . 
Idem del Rey., . 
Idem Bailen. . . 
Idem Sabova. . . 
Cazadores de las Navas 
Regimiento Albuera. 
Provincial de Lérida, 
Batallón de Clases. 

Eeserva núm. 26.. 
Idem núm. 33. . . 
Regimiento de Aragón. 
Provincial de Tarragon 
Regimiento de Toledo. 
Idem Valencia.. . . 

Soldado. 

» 
Cabo 1.° 
Soldado. 

» 
» 
> 
> 

» 

» 
» 

Cabo 1.° 

Soldado 
> 
> 

Cabo 1* 

Francisco Antonio Centeno. 
Roberto Carcoba Sánchez. . 
Pedro Rodríguez Portal. . 
Miguel Herraiz Hernández. 
Andrés Guirau Sánchez. . . 
Juan Eulogio Guillen. . . 
Julián López Mayoral. . . 
Tomás Sánchez Ortega. . . 
Antonio del Castillo Arto. . 
José Calvo Morales. . . . 
Feliciano García Viliareal. . 
Ciríaco Cuenca García. . . 
Francisco Castillo Rodríguez. 
Isidoro Sánchez Muñoz.. . 
Saturnino González García. 
Alberto Olivares Ferrior. . 
Gregorio Olmeda Corvera. . 
Dionisio Sánchez Lebrusan. 
Antonio Lara 

Agustín Angulo. . . . 
Felipe Díaz Ramírez.. . 
Antonio Caballero Santos. 
José Ríos Querola.. . . 
Manuel Rubio Romero. . 
Ignacio Pallares Pomar.. 

Regimiento Guadalajara. 
Idem Castilla. 
Idem Príncipe. 
Caja de Ultramar. 
Guardia Civil, Comandancia Lérida. 
8.a Sección del Batallón Provisional. 
Depósito de Ultramar en Málaga. 
Regimiento de Gerona. 
Reserva núm. 3. 
Guardia Civil, Comandancia Zaragoza 
A la 8.a Sección del Bon. Provisional. 
Guardia Civil, Comandancia Cuenca. 
Guardia Civil, Comandancia Castellón 
Obreros de Administración Militar. 
Húsares de la Princesa. 
Guardia Civil, Comandancia Cartajena 
Idem id. 
Batallón-Escuela. 
Junta de adquisición de armamento, 

vestuario y equipo para el Ejército. 
Idem id. 
Idem id. 
Establecimiento Central de Caballería 
Regimiento del Infante. 
Idem Valencia. ^ 
Idem Guadalajara. 

o» 
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Dirección general ie Infanteria.-—^ '' Sección.—Circular nú

mero 575.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 21 de Setiembre 
próximo pasado, me dice lo que sig-ue: 

«Excmo. Sr.:—El artículo 3.° de la Real órden de 10 de Febre
ro de 1874 y el 4.° de la de 13 de Agosto próximo pasado, expedi
das ambas por el Ministerio de la Gobernación, disponen que los 
quintos que no se presenten serán coi-.siderados desde luego como 
desertores, y destinados, así que fueren aprehendidos, á servir ocho 
años en el Ejército de Cuba, sin poder obtener ascenso alguno que 
no sea por mérito de guerra: la Real órden expedida por este Minis
terio en 27 de Julio de este año, impone esta misma pena á los pri
sioneros carlistas, responsables de quintas, exime de ella á los que 
se presenten con armas, y señala un año de recargo á su tiempo de 
servicio en la Península, á los que lo verifiquen sin ellas, resultando 
de ahí una gran desproporción de pena para los prófugos presenta
dos según hayan ó no pertenecido á las filas carlistas, con la anoma
lía de ser mayor para los que no sirvieron al enemigo que para los 
que militaron en su campo. Un principio de justicia hace necesario 
dictar una disposición general, que, abrazando los expresados casos, 
venga á armonizarlos entre sí, y al efecto, S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdd con el Consejo de Ministros, se ha servido resolver lo si
guiente: i 

Art. l.*j Los quintos prófugos que fueren aprehendidos ó hechos 
prisionerofi, sufrirán la pena de servir ocho años en los Ejércitos de 
Ultramar. 

Art. 2.° Los que se presenten, procedan ó no de las filas carlis
tas, y lo verifiquen con ó sin armas, sufrirán el recargo de uno á 
tres años que le designará la Diputación provincial respectiva, según 
el art. 114 de la ley de reemplazos de 1856.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el MERORIAL DIL ARMA, para conocimiento 
de los individuos que la componen.—Dios guarde á V. . . muchos 
años.—Madrid 21 de Octubre de 1875.—CEBALLOS. 

Dirección general de Infantería.—4.a Sección.—Circular nú
mero 576.—El Excmo, Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en Real órden de 17 de Setiembre próximo pasado, me dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Presi
dente del Consejo Supremo de la Guerra, lo que sigue:—Debiendo 
desaparecer muy en breve el cuerpo de Escribanos de guerra, en 
cumplimiento de lo que previene el Real decreto de 19 de Julio ú l 
timo, por el que se suprimió la jurisdicción ordinaria, el Rey (quó 
Dios guarde), de conformidad con lo expuesto acerca del particular 
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por la Junta inspectora del cuerpo jurídico militar en acordada de 27 
de Agosto ultimo, lia tenido por conveniente declarar que en lo su
cesivo no se hará ningún nuevo nombramiento de Escribanos de 
guerra, quedando, en virtud de esta Soberana disposición, desesti
madas todas las instancias que pueda baber pendientes en solicitud 
de ingreso en el expresado cuerpo.—Lo que de Real orden comuni
cada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el MEMOBIAL DEL ARMA, para conocimiento 
de los individuos que la componen.—Dios guarde á V. . . muchos 
años.—Madrid 21 de Octubre de 1875.—CEIALLOS. 

Dirección general de Infantería.—4.a Sección.—Circular nú
mero 577.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra, en Real órden de 3 del actual, me dice lo siguiente: 

«Ecmo. Sr.:—-El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
al Capitán general de Castilla la Nueva, lo que sigue:—De acuerdo 
con lo propuesto por V. E. á este Ministerio en 8 de Setiembre 
próximo pasado respecto que á los prófugos presentados que deben 
servir en la Península con recarg-o se les agregue desde luego á 
Cuerpo en vez de mantenerlos en prisión hasta la terminación de la 
sumaria, sin perjuicio de que se pase testimonio al cuerpo al finalizar 
esta para los efectos del mencionado recargo. El Rey (q. D. g.), se 
ha servido disponer que todo prófug-o presentado que según Real ór
den de 21 de Setiembre último deba servir con recargo en el Ejér
cito de la Península, sea desde luego destinado á su cuerpo al que 
se enviará testimonio del tiempo de recargo que haya de sufrir tan 
pronto como lo remita la Diputación provincial llamada á marcar 
dicha pena.—Lo que de Real órden comunicada por dicho Sr. Mi 
nistro traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL DÉL ARMA para conocimiento 
de los individuos que la componen.—Dios guarde á V . . . muchos 
años.™Madrid 19 de Octubre de 1875.—CEBALLOS. 

Dirección general de Infantería.-—2.a Sección.-—Circular nú
mero 578.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 1^ del actual 
me dice lo siguiente: 

«Excmo, Sr.:—-En vista de varias consultas elevadas á este Mi 
nisterio por algunos Capitanes generales de distrito, acerca del des
tino que debe darse á los quintos que libres de responsabilidad en 
reemplazos anteriores hubiesen contraído matrimonio y son llamados 
al lervicio por la revisión de expedientes ordenada en 30 de Abril 
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último, el Rey (q. D, g.) se ha servido disponer que, á aquellos de 
los expresados individuos, que encontrándose casados y con hijos, 
justifiquen en debida forma haber registrado ó registren civilmente 
su matrimonio y prole, se les expida la licencia absoluta, y que á 
los casados sin hijos, se les destine á los Batallones Sedentarios co
mo previene la Real órden de 9 de Junio de este año; enténdióndose 
que en nada altera esta disposición el espíritu y letra del artículo 13 
de la ley de reemplazos dé 1856.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. .. para su inteligencia y efectos correspon
dientes, en el concepto de que las instancias que promuevan los 
interesados reclamando el derecho que les concede la preinserta 
Real órden serán cursadas á mi autoridad, acompañada de la filia
ción, fó de casamiento, fó dé bautismo los que tengan hijos y certi
ficación de la Diputación Provincial en que conste haber sido decla
rados libres en reemplazos anteriores á la fecha de su casamiento.— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 19 de Octubre de 1875.— 
CEBALLOS. 

Dirección general de infanteria,—3.a Sección.—Circular nú
mero 579.—Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra, con fecha 10 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Direc
tor general de Administración Militar lo que sigue:—El Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que á los mozos llamados al 
servicio de las armas, se les acredite y abone, durante su perma
nencia en Caja, el haber diario de 75 céntimos de peseta y la ración 
de pan y utensilio correspondiente.—Lo que de Real órden comu
nicada por dicho Señor Ministro traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL ARMA para 
conocimiento de los individuos que la componen.—Dios guarde 
á V. . . muchos años.—Madrid 21 de Octubre de 1̂ 75.—CEBALLOS. 

PRIMERA SECCION. 
Lós Sres. Jefes de los Cuer pos se servirán manifestar á este Centro si en los 

suyos respectivos sirve ó ha servido el soldado José Sánchez Vázquez, el cual 
cayó prisionero en Molina de Aragón en 13 de Enero último. 

Los Sres. Jefes de los Cuerpos se servirán manifestar á este Centro directi
vo si en los suyos respectivos sirven ó han servido los soldados Saturnino Es
pinosa Pérez y Juan Rojas Fernandez, procedentes de la disuelta Reserva de 
Lugo. 

Impreata de la DIRBCCIOH GBNJSRAL PI IHFAHTERÍ*" 


